
Dos muertos y dos heridos de
diversa consideración dejó ayer
un accidente aéreo ocurrido en la
comuna de Trehuaco, en la Re-
gión de Ñuble, a unos ocho kiló-
metros al norte de la desemboca-
dura del río Itata. 

La Dirección General de Aero-
náutica Civil (DGAC) informó
que en esa zona, cerca de las 15:00
horas, capotó una aeronave Cess-
na 182Q, de color blanco con líne-
as café y matrícula CC-KKM, per-
teneciente al Club Aéreo Naval de
Viña del Mar y que habría despe-
gado desde el aeródromo Carriel
Sur, en Concepción. 

Los fallecidos fueron identifica-
dos como Roberto Fredick del Vi-
llar y Víctor Alfaro Simoncioni.
Mientras que quedaron heridos el
piloto Jorge Abde Gahona y la pa-
sajera Fernanda Ascencio Pavez.
Estos dos últimos fueron traslada-
dos en un helicóptero de la Fuerza
Aérea hasta el hospital clínico re-
gional de Concepción. 

“Se encuentran estables, con le-
siones importantes, pero sin ries-
go vital. Uno de ellos está con
compromiso de conciencia. Van a
ser evaluados por nuestro servicio
de urgencia, particularmente con
los exámenes, resonancia, image-
nología y van a permanecer en ob-
servación para dimensionar las le-
siones que tienen”, informó ayer
Claudio Baeza, director del recin-
to asistencial. 

Cessna 182Q:

Aeronave capota
en Ñuble y deja
dos fallecidos y
dos heridos

Sobrevivientes fueron
trasladados hasta
Concepción y ayer
estaban sin riesgo vital.
FELIPE I. GONZÁLEZ

Ayer comenzaron las investigaciones
en la zona para determinar las causas.
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El 3 de enero pasado, el Tribu-
nal de Juicio Oral en lo Penal de
Angol comunicó un veredicto
condenatorio contra los tres acu-
sados del homicidio del carabi-
nero Francisco Benavides, ulti-
mado por un disparo el 24 de
mayo de 2021 mientras coman-
daba desde la escotilla de un
blindado Mowag un operativo
por despeje de rutas en el tramo
entre la localidad de San Andrés
y Collipulli, al norte de la Región
de La Araucanía. 

También fueron considerados
culpables de los delitos de porte
ilegal de arma de fuego, disparos
injustificados y desórdenes pú-
blicos. Y uno de ellos, por tenen-
cia ilegal de arma prohibida.

Hasta ese momento, la solici-
tud de penas realizada por el fis-
cal de la unidad de Alta Comple-
jidad, Carlos Bustos, era la de
presidio perpetuo calificado pa-
ra Matías Ancalaf Prado, por el
delito de homicidio consumado
de carabinero en acto de servi-
cio; y de 20 años de reclusión
contra los otros dos condenados,
Heriberto Ancalaf Prado, her-
mano del primero, y Rodrigo
Calabraño Ñanco. Además, de
penas por los otros ilícitos.

El 21 de este mes, en la lectura
de sentencia, el tribunal oral de
Angol estableció para los tres
imputados la misma sanción de
15 años por homicidio simple del
funcionario policial. Al momen-
to de su deceso, la víctima tenía
el rango de sargento primero y
fue ascendido de manera póstu-
ma a suboficial mayor.

Si bien el Ministerio Público
no ha expresado su ánimo de
apelar al dictamen, sí lo hizo el
defensor penal público Hum-
berto Serri, quien representa a
dos de los sentenciados. Anun-

ció que estudiará el fallo junto a
los afectados y buscará anular el
proceso ante la Corte Suprema,
por considerar que se cometie-
ron “vicios procesales” durante
el desarrollo del juicio.

Contactada por “El Mercu-
rio”, Carolina Estay, viuda del
carabinero Benavides, aseguró
que “tengo tantas cosas que de-
cir”, aunque se excusó de dar
una entrevista. 

“No hay que olvidar
que aquí estamos
frente a un homicidio”

Desde la Fundación Unidas
por Siempre, creada en octubre
de 2023 y que reúne a las viudas
de mártires de Carabineros, su
presidenta, Carola García, dice

que “con esto se logra solo algo
de justicia, porque la verdad es
muy poca la pena que les die-
ron”. Y agrega que “no hay que
olvidar que aquí estamos frente
a un delito de homicidio a un
funcionario policial”.

La representante de las viudas
de Carabineros perdió en 2011 a
su marido, el sargento segundo
Germán Ulloa, durante una per-
secución a delincuentes en San-
tiago centro. 

La sentencia por el asesinato
de Benavides, cuenta García,
“fue tema de conversación en el
chat de WhatsApp de la funda-
ción, porque esperábamos el
presidio perpetuo calificado.
¿Qué pasa si salen por buena
conducta y se van contra la fa-
milia?”.

Aunque la sentencia son 15
años por el homicidio del carabi-
nero, podrían acceder a benefi-
cios a los 7,5 años y ya han cum-
plido tres en prisión preventiva. 

“Es injusto el contraste
con los homicidas”

A partir de lo que ha compar-
tido con el entorno del carabine-
ro Benavides, la dirigenta detalla
que “a Carolina (Estay) le ha cos-
tado mucho salir adelante, por-
que de la noche a la mañana se
convirtió en mamá y papá. Ella
perdió a su esposo, que era el
sustento y también el pilar que la
contenía a ella y a sus hijos, y es-
tos sujetos le quitaron la vida y
destruyeron a esa familia”. 

También menciona que “es in-
justo el contraste que se produce
con los homicidas, porque ellos
están tranquilos, no tienen que
trabajar, reciben alimentación,
viven su vida, los visitan y los
llenan de regalos. En cambio,
nosotras estamos solas y nadie
nos da nada”.

Respecto del funcionamiento
de la fundación, relata que ya
cuenta con 30 integrantes. “Ca-
da una paga una cuota mensual
de $5.000, con la que financia-
mos actividades, para visitar a
las que tienen mayores proble-
mas, para gestionar convenios.
En diciembre, regalamos a las
socias cajas de Navidad. Aunque
no eran muy grandes, a todas
nos sirve”, cuenta.

Además, anticipa que ha sos-
tenido reuniones con el mando
institucional para realizar activi-
dades de difusión a su labor en
las escuelas y en la academia de
Carabineros. 

“Estamos gestionando con-
tactarnos con el departamento
de la institución que se dedica
al apoyo a las viudas y a las fa-
milias de los funcionarios falle-
cidos, para lo cual tienen que
emitir un documento para reci-
birnos”.

Tribunal condenó a los tres acusados a 15 años de cárcel por el homicidio

Viudas de Carabineros: Se les dio “una 
pena muy baja” a los asesinos de Benavides

VÍCTOR FUENTES BESOAÍN

La presidenta de la fundación que reúne a las mujeres que perdieron a sus cónyuges en acto de servicio
asegura que “con esto se logra solo algo de justicia”. 

Trabajo con la institución La Fundación Unidas por Siempre fue creada en octubre de 2023 y ya cuenta con 30
integrantes. En la fila de abajo, al centro, Carola García, su presidenta.
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‘‘Ella (Carolina
Estay) perdió a su
esposo, que era el
sustento y el pilar que
la contenía a ella y a
sus hijos. Estos sujetos
le quitaron la vida y
destruyeron a esa
familia”.

‘‘La sentencia fue
tema de conversación
en el chat de
WhatsApp de la
fundación, porque
esperábamos el
presidio perpetuo
calificado. ¿Qué pasa si
salen por buena
conducta y se van
contra la familia?”.

‘‘Con esto se
logra solo algo de
justicia, porque la
verdad es muy poca la
pena que les dieron,
porque no hay que
olvidar que es un delito
de homicidio a un
funcionario policial”.
............................................................

CAROLA GARCÍA
PRESIDENTA DE LA FUNDACIÓN DE VIUDAS
DE CARABINEROS

Francisco Benavides fue ascendido
der manera póstuma al grado de su-
boficial mayor. 
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“Al momento de la inspec-
ción, uno de los conductores se
dio a la fuga dejando abando-
nado el vehículo, mientras que
el segundo extranjero, de 22
años y con situación migratoria
irregular, fue detenido en el lu-
gar. La carga de ambos camio-
nes consistía en frutas y verdu-
ras, como maracuyá, ají y papa-
yas, las cuales ingresaban al
país de manera ilegal, intentan-
do burlar todos los controles
aduaneros y fitosanitarios. El
avalúo de la mercadería ascien-
de a $5.766.000”. 

Así informó Carabineros so-
bre el resultado de uno de sus
últimos operativos en una ruta
cercana a la localidad de Visvi-
ri, a cuatro mil metros sobre el
nivel del mar, junto a la triple
frontera con Perú y Bolivia. 

El procedimiento también fi-
nalizó con la incautación de dos
camiones, lo que acentuó una
externalidad negativa que ha
dejado el reforzamiento del
resguardo de los límites inter-
nacionales en el extremo norte,
y sobre todo en el altiplano.
¿Qué hacer con vehículos usa-
dos para contrabando, tráfico
de drogas, ingreso clandestino
de personas al país, entre otros,
tras ser requisados?

Según reportes de las comu-
nas de la provincia de Parina-
cota —General Lagos y Pu-
tre—, actualmente carecen de
corrales municipales en que
puedan ser aparcados. 

“No tenemos grúa
para moverlos”

Carabineros informa que
hay más de 120 vehículos con-
fiscados en ese tipo de operati-
vos en la zona y que están dis-
tribuidos en una decena de
cuarteles fronterizos. Estos,
además de camiones, incluyen
camionetas, automóviles e in-
cluso minibuses usados para

entrar en forma irregular a ex-
tranjeros y contrabando. 

“El único corral municipal
que existe en la región está co-
lapsado, en la ciudad de Arica,
por lo tanto, tampoco recibe
vehículos del área fronteriza.
Tenemos, aparte de eso, una

gran cantidad de toneladas de
mercaderías que han sido deco-
misadas”, advierte el general
Pedro Álvarez, jefe de Zona de
Arica y Parinacota. 

“Los conductores que no tie-
nen la posibilidad de evadir los
controles se bajan, cierran el ca-

mión y cruzan la frontera (ha-
cia países vecinos), sin que ten-
gamos grúa para moverlos”,
agrega, sobre un problema que
fue denunciado en instancias
del Poder Legislativo. 

Mientras que el municipio
de Arica indica que “no hay es-

pacio disponible”, el senador
por la región, José Miguel Du-
rana (UDI), integrante de la co-
misión de Seguridad Pública,
explica que debe haber una
sentencia ejecutoriada para el
uso de vehículos requisados. 

El congresista agrega que la
única ley que tiene una facul-
tad especial es la 20.000 —san-
ciona el tráfico de drogas—,
que permite la utilización de
vehículos para labores de in-
vestigación. “Es necesario re-
gular esta situación, al mismo
tiempo de solucionar el tema
logístico”, apunta. 

En la vecina Región de Tara-
pacá hay una mayor cantidad
de corrales municipales, pero
están saturados. Ahí, la altiplá-
nica comuna de Colchane es
una de las más complicadas. 

“Es más complejo, porque son
los terrenos privados o pertene-
cen a la comunidad indígena. El
espacio siempre es mucho más li-
mitado cuando no tenemos dis-
posición de terrenos fiscales en
alrededores o que sean aptos pa-
ra poder tener un proceso de
aparcadero, ya sea privado o mu-
nicipal”, señala la delegada presi-
dencial Ivonne Donoso (PS).

La situación es crítica en comunas del altiplano de las regiones de Arica y Tarapacá: 

Corrales colapsan y no pueden recibir los
vehículos incautados en la frontera norte

MARIO ROJAS M. Y DAVIED JAIME

Advierten que no hay espacio para camiones, minibuses, camionetas y autos
confiscados por contrabando, tráfico de drogas e ingreso clandestino de personas.

ALTO FLUJO.— Los vehículos incautados, o abandonados, que recibe el actualmente colapsado corral municipal
de Arica provienen de esa comuna, además de General Lagos (Visviri), Putre y Camarones. Predominan los
camiones, aunque también hay minibuses, camionetas y automóviles.
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‘‘Los conductores
que no tienen la
posibilidad de evadir los
controles se bajan,
cierran el camión y
cruzan la frontera sin
que tengamos grúa para
moverlos”. 
.............................................................

GENERAL PEDRO ÁLVAREZ
JEFE DE LA XV ZONA DE CARABINEROS

‘‘Es más complejo,
porque los terrenos son
privados o pertenecen a
la comunidad indígena
(...), el espacio siempre es
mucho más limitado”.
.............................................................

IVONNE DONOSO
DELEGADA PRESIDENCIAL DE TARAPACÁ
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El general Juan Francisco González, jefe de Zona de Carabineros en
Tarapacá, señala que “cuando hay un procedimiento, se retiran los
vehículos y se hacen las gestiones con las respectivas municipalidades
(...). Lo que tiene que ver con contrabando, con cualquier otro delito,
sigue procedimientos distintos y en algunos casos quedan esos vehícu-
los en custodia también de los corrales municipales”. 

Agrega que en la provincia del Tamarugal, “se incauta mucho ca-
mión que, por ejemplo, cuando es por contrabando de cigarrillos, tiene
un procedimiento especial. Hay vehículos que están con droga y tam-
bién tienen un procedimiento especial, pero esto se va agilizando y se
van desocupando los corrales para que tengan más capacidad”. 

Para acelerar la desocupación de esos espacios, la Delegación Presi-
dencial informa que “hay un proceso que se realiza de bajas de vehícu-
lo”, en coordinación con diversos organismos públicos, “donde se
realizan licitaciones para temas de remate y procedimientos de des-
trucción, cuando no están en condiciones”. 

El alcalde de Iquique, Mauricio Soria (independiente), dice que “a
veces el problema es el traslado hacia el corral, pero se está generando
un proceso para externalizar este servicio”. Sobre el remate de vehí-
culos, dice que “cuesta mucho, es muy lento, es una complicación”.

Remates y destrucciones para generar espacio 

ABANDONO .—En ciudades como
Iquique muchos vehículos son
abandonados en las calles. 
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Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

27/01/2025
  $1.751.755
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
       8,52%
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